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DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENACIÓN, EVALUACIÓN Y 

EQUIDAD  EDUCATIVA 

PREMIOS EXTRAORDINARIOS DE 

BACHILLERATO - 2020 

 

  Dibujo Técnico II  
 

 

  Instrucciones para aspirantes  

 

 Siga las instrucciones del tribunal en cuanto al papel de examen que ha de utilizar para realizar la 
prueba. 

 Escriba con letras mayúsculas los datos que se le piden en la hoja del examen. No escriba en los 
espacios sombreados. 

 Los ejercicios se resolverán en la misma hoja de papel entregada, en la que figuran los 
enunciados. Es importante respetar los espacios previstos en cada ejercicio. 

 Los ejercicios se resolverán a lápiz, utilizando los tipos de líneas y grosores normalizados en el dibujo 
técnico. 

 Se procurará rotular correctamente en todas las indicaciones escritas que deban realizarse. 

 Los procedimientos utilizados para la resolución de los ejercicios deberán estar basados 
exclusivamente en construcciones geométricas, no valorándose los procedimientos “a tanteo”. 

 Todas las construcciones geométricas necesarias para la resolución de los ejercicios deberán estar 
claramente realizadas e indicadas. 

 No se permite el uso de calculadora para realizar operaciones matemáticas. 

 Cuide especialmente el orden, la claridad y la limpieza en la resolución de los ejercicios. 

 Puede disponer de una hoja para la realización de esbozos, esquemas, apuntes,… que no será en 
ningún caso corregida. 

 Cuide la presentación y escriba las respuestas de forma ordenada. 

 Se recomienda leer el ejercicio completo antes de empezar a resolverlo y que las respuestas se 
ajusten exactamente a las cuestiones planteadas, sin contestar a nada que no se pregunte y sin 
extenderse más de lo que requiera la cuestión. 

 Se trata de ejercicios donde se tienen que aplicar los conocimientos adquiridos en Dibujo Técnico y no 

un mero relato memorístico de esos conocimientos. 

 Dispone de 90 minutos para la realización de la prueba. 

 Las personas encargadas de la aplicación de la prueba les advertirán del tiempo de finalización de la 
misma 5 minutos antes del final. 

 Recuerde, No firme el examen. 

 
 

  Estructura del ejercicio  

 
La prueba se compone de 3 ejercicios prácticos que deberán resolver a lápiz en los espacios previstos 
de la hoja entregada. 
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 Criterios generales de calificación  

 

Esta parte de la prueba se calificará entre 0 y 10 puntos, con dos decimales, y para superarla habrá 
que obtener al menos 5 puntos. Para optar a uno de los Premios Extraordinarios de Bachillerato, la 
persona aspirante habrá de obtener, al menos, 5 puntos. 

La puntación y valoración máxima de cada ejercicio es la que aparece en cada uno de los 
enunciados. 

El 20% de la calificación máxima de cada ejercicio tendrá en cuenta la claridad, la limpieza y el orden 
en el desarrollo de los procedimientos utilizados, así como la precisión en las soluciones. 

También se valorará el uso de las normas en relación con los tipos de líneas y grosores utilizados, así 
como la correcta rotulación. 

La máxima puntuación en cada uno de los ejercicios se obtendrá cuando éste haya sido resuelto 
correctamente y de forma razonada, aparezcan claramente indicados todos los procedimientos 
utilizados y se cumplan las normas de representación gráfica antes señaladas. 

 

 
MATERIALES PARA LA PRUEBA 

 
Lapiceros 2H y 2B, escuadra, cartabón, regla, goma de borrar y compás. 
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